
26462 Viernes 10 agosto 2007 BORME núm. 154

previstos para la celebración, en primera convocatoria, 
de la Junta General.

Personas jurídicas y no residentes: Los accionistas 
personas jurídicas y los no residentes en España deberán 
consultar a través de la Oficina del Accionista en el nú-
mero 91 661 22 50 la posibilidad de, en su caso, adaptar, 
con las debidas garantías, los mecanismos de voto y de-
legación a distancia a sus peculiaridades. La Sociedad se 
reserva el derecho de requerir evidencia de la suficiencia 
y vigencia del poder de la persona física que actúa en 
representación del accionista persona jurídica, que debe-
rá comunicar a la Sociedad cualquier modificación o re-
vocación en las facultades que ostente su representante.

Preferencia entre delegación, voto a distancia y pre-
sencia en la Junta: La asistencia personal a la Junta Gene-
ral del accionista que hubiera delegado o votado a distan-
cia previamente, dejará sin efecto dicha delegación o 
voto. El voto, sea cual fuere el medio utilizado para su 
emisión, hará ineficaz cualquier delegación, realizada 
por cualquier medio, ya sea anterior, que se tendrá por 
revocada, o posterior, que se tendrá por no efectuada. En 
caso de que un accionista realice válidamente varias de-
legaciones, prevalecerá la última recibida por la Socie-
dad. La emisión de voto por medio electrónico prevale-
cerá, en todo caso, sobre la que el mismo accionista 
efectúe por correo. La delegación y el voto realizados a 
distancia son revocables, siempre y cuando la revocación 
se efectúe de forma expresa y a través del mismo medio 
empleado para su emisión, y sea recibida por la Sociedad 
dentro del plazo establecido para dicha emisión. Sentido 
del voto a distancia: El accionista que desee votar a dis-
tancia debe indicar el sentido de su voto para cada uno de 
los puntos incluidos el Orden del Día. Si, en relación con 
alguno de los puntos, no indica el sentido de su voto, se 
entenderá que vota a favor de las propuestas del Consejo 
de Administración sobre los asuntos incluidos en el Or-
den del Día, y en contra de las demás propuestas de 
acuerdos incluidas en el complemento del orden del día 
formulado, en su caso, al amparo del artículo 97.3 de la 
Ley de Sociedades Anónimas. En cuanto a la votación 
separada de los accionistas afectados al punto Tercero 
del Orden del Día, en caso de que el accionista no expre-
se el sentido de su voto en alguna de las dos votaciones 
en que está llamado a participar (la general de todos los 
accionistas concurrentes y la separada de los accionistas 
titulares de acciones llamadas a ser amortizadas), se en-
tenderá que el sentido del voto emitido es el que aplica a 
la votación no realizada.

Otras previsiones: Tanto la representación como el 
voto emitido a distancia quedarán sin efecto por la enaje-
nación de las acciones que confieren el derecho de asis-
tencia de que tenga conocimiento la Sociedad al menos 
cinco días antes de la fecha prevista para la celebración 
de la Junta General. La Sociedad se reserva el derecho de 
contrastar la información suministrada por el accionista 
con la contenida en los registros de anotaciones en cuen-
ta que facilite Iberclear. En caso de discrepancia, preva-
lecerá esta última. Es responsabilidad exclusiva del ac-
cionista la custodia de su Certificado Electrónico, 
correspondiéndole la prueba de que el mismo no ha sido 
revocado o suspendido, ni está caducado o inutilizado en 
el momento de generar la firma electrónica para la emi-
sión del voto o delegación. Incidencias técnicas: La So-
ciedad se reserva el derecho a modificar, suspender, 
cancelar o restringir los mecanismos de voto y delega-
ción electrónicos cuando razones técnicas o de seguridad 
así lo demanden. La Sociedad no será responsable de los 
perjuicios que pudieran ocasionarse al accionista deriva-
dos de averías, sobrecargas, caídas de líneas, fallos en la 
conexión, mal funcionamiento del servicio de correos o 
cualquier otra eventualidad de igual o similar índole que 
impidan la utilización de los mecanismos de voto y dele-
gación a distancia.

Intervención de Notario en la junta: El Consejo de 
Administración ha acordado requerir la presencia de 
Notario para que levante acta de la Junta, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 114 del Texto Refundido 
de la Ley de Sociedades Anónimas en relación con los 
artículos 101 y 103 del Reglamento del Registro Mercan-
til. Otra información de interés para los accionistas

Los datos personales que los accionistas remitan para 
el ejercicio o delegación de sus derechos de asistencia y 
voto en Junta serán tratados por la Sociedad a los efectos 
de permitir el ejercicio de estos derechos y remitirle in-
formación sobre las actividades y negocios de la Compa-
ñía y otras informaciones de su interés, pudiendo ejerci-

tarse, cuando resulten legalmente procedentes, los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposi-
ción.

Previsión de celebración de la junta: Se informa a los 
señores accionistas de que la Junta General se celebrará 
previsiblemente en primera convocatoria, el día 12 de 
septiembre de 2007, a las doce horas, en el lugar expresa-
do anteriormente.

Alcobendas, 8 de agosto de 2007.–El Secretario 
del Consejo de Administración, Jaime Barón Rive-
ro.–53.487. 

 ROPESTAN, S. L.
(Sociedad absorbente)

INDUSTRIAS DE MUEBLES
Y PERFILES, S. A.

Sociedad unipersonal

KIMER ESTANTERÍAS, S. L.
(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

Las Juntas Generales y Universales de Ropes-
tan, S. L., (sociedad absorbente), de «Industrias de Mue-
bles y Perfiles, S. A.», Sociedad Unipersonal (sociedad 
absorbida) y «Kimer Estanterías, S. L.» (sociedad absor-
bida) celebradas el día 30 de junio de 2007, aprobaron 
por unanimidad la fusión de las indicadas Sociedades 
mediante la absorción de las dos últimas por la primera, 
todo ello en los términos que resultan del proyecto de 
fusión que figura depositado en el Registro Mercantil de 
Valencia con fecha 26 de junio de 2007.

De conformidad con lo establecido en el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar ex-
presamente el derecho de los socios y acreedores de las 
sociedades participantes en la fusión a obtener el texto 
íntegro de los acuerdos de fusión adoptados y de los ba-
lances de fusión.

Según lo dispuesto en el artículo 243 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, se hace constar el derecho de los 
acreedores de cada una de las sociedades que se fusionan 
a oponerse a la fusión en los términos establecidos en el 
artículo 166 de la citada Ley, en el plazo de un mes, con-
tado desde la fecha del último anuncio del acuerdo de 
fusión.

Quart de Poblet, 11 de julio de 2007.–Alberto Andrés 
Pallardó Lafuente, Administrador Único de Industrias de 
Muebles y Perfiles, S. A., sociedad unipersonal y Presi-
dente del Consejo de Ropestan, S. L., Alberto Miguel 
Pallardó Gil, Administrador Único de Kimer Estante-
rías, S. L.–52.518. 2.ª 10-8-2007 

 SALANS ABOGADOS, S. L. U.
(Sociedad absorbente)

ALONSO, ARMAND, BOEDELS
Y ASOCIADOS, S. L. U.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas en relación con lo dis-
puesto en el artículo 94 de la Ley de Sociedades de Res-
ponsabilidad Limitada, se hace público que el día 30 de 
junio de 2007 el socio único de las sociedades indicadas 
a continuación decidió la fusión por absorción por parte 
de «Salans Abogados, Sociedad Limitada Unipersonal» 
de la sociedad «Alonso, Armand, Boedels y Asociados, 
Sociedad Limitada Unipersonal».

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de las sociedades participantes en 
las mencionadas fusiones a obtener el texto íntegro de las 
decisiones adoptadas y de los balances de fusión confor-
me a lo establecido en el artículo 242 de la Ley de Socie-
dades Anónimas. Asimismo, los acreedores de las socie-

dades participantes en la fusión podrán oponerse a la 
misma en los términos previstos en el artículo 166 y 243 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 20 de julio de 2007.–Dariusz Oleczszuk, Admi-
nistrador Solidario de «Salans Abogados, S. L. U.», y de 
«Alonso, Armand, Boedels y Asociados, S. L. U.».–52.635.

2.ª 10-8-2007 

 SANCHÍS PELLICER, 
CONSTRUCCIONES, S. A.

Junta General Extraordinaria

El Administrador Único de la entidad Sanchís Pelli-
cer, Construcciones, S. A., ha acordado convocar a los 
Sres. Accionistas a la Junta General Extraordinaria a ce-
lebrar en el municipio del domicilio social, y en concreto, 
en la Notaría de don Francisco Javier Maestre Pizarro, 
sita en Moguer (Huelva), calle Pedro Alonso Niño, 
núm. 54, el día 10 de septiembre de 2007, a las trece ho-
ras, en primera convocatoria y el día siguiente, en el 
mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, con arre-
glo al siguiente

Orden del día

Primero.–Designación de Presidente y Secretario de 
la Junta.

Segundo.–Modificación del artículo cuatro de los Es-
tatutos Sociales, cuyo vigente texto dice literalmente: 
«Tiene su domicilio en Mazagón (Huelva), Apartamen-
tos Solymar, y podrá cambiarlo y crear, suprimir o trasla-
dar sucursales, delegaciones, o agencias por acuerdo de 
la Junta General».

Tercero.–Ruegos y Preguntas.
Cuarto.–Redacción, lectura y, en su caso, aprobación 

del acta de la reunión.
Quinto.–Derecho de información. A partir de la pre-

sente convocatoria y hasta el séptimo día anterior al pre-
visto para la Junta General Extraordinaria, cualquier ac-
cionista podrá solicitar del Administrador Único, acerca 
de los asuntos comprendidos en el orden del día, las in-
formaciones o aclaraciones que estimen precisas, o for-
mular por escrito las preguntas que estimen pertinentes 
de conformidad con lo establecido en el art. 11 de los 
Estatutos Sociales y en las condiciones establecidas en 
los artículos 112 y 144.1.c) de la Ley de Sociedades 
Anónimas y demás normativas aplicable, en especial el 
derecho que corresponde a todos los accionistas de exa-
minar en el domicilio social el texto íntegro de la modifi-
cación propuesta y del informe sobre la misma y de pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Durante la celebración de la Junta General Extraordi-
naria, los accionistas de la sociedad podrán solicitar ver-
balmente las informaciones o aclaraciones que conside-
ren convenientes acerca de los asuntos comprendidos en 
el orden del día y, en caso de no ser posible satisfacer el 
derecho del accionista en ese momento, el Administrador 
Único estará obligado a facilitar esa información por es-
crito dentro de los siete días siguientes al de la termina-
ción de la Junta.

Mazagón-Moguer, 7 de agosto de 2007.–Administra-
dor, Rafael Sanchís Pellicer.–53.447. 

 SANCHÍS PELLICER, 
CONSTRUCCIONES, S. A.

Junta General Ordinaria

El Administrador Único de la entidad Sanchís Pelli-
cer, Construcciones, S. A., ha acordado convocar a los 
Sres. Accionistas a la Junta General Ordinaria a celebrar 
en el municipio del domicilio social, y en concreto, en la 
Notaría de don Francisco Javier Maestre Pizarro, sita en 
Moguer (Huelva), calle Pedro Alonso Niño, núm. 54, el 
día 10 de septiembre de 2007, a las doce horas, en prime-
ra convocatoria y el día siguiente, en el mismo lugar y 
hora, en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente
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Orden del día

Primero.–Designación de Presidente y Secretario de 
la Junta.

Segundo.–Examen y aprobación, en sus caso, de la 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) correspondientes al ejercicios 2006, así 
como la propuesta de aplicación del resultado.

Tercero.–Censura e informe de la gestión social, con 
aprobación de la misma, en su caso.

Cuarto.–Nombramiento del Administrador Único.
Quinto.–Ruegos y Preguntas.
Sexto.–Redacción, lectura y, en su caso, aprobación 

del acta de la reunión.
Séptimo.–Derecho de información. A partir de la pre-

sente convocatoria y hasta el séptimo día anterior al pre-
visto para la Junta General Ordinaria, cualquier accionis-
ta podrá solicitar del Administrador Único, acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día, las informa-
ciones o aclaraciones que estime precisas, o formular por 
escrito las preguntas que estimen pertinentes de confor-
midad con lo establecido en el art. 11 de los Estatutos 
Sociales y en las condiciones establecidas en los artículos 
112 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas y demás 
normativa aplicable, pudiendo obtener de la sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la misma, así como en 
su caso, el informe de gestión y el informe de auditoría.

Durante la celebración de la Junta General, los accio-
nistas de la sociedad podrán solicitar verbalmente las in-
formaciones o aclaraciones que consideren convenientes 
acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día y, 
en caso de no ser posible satisfacer el derecho del accio-
nista en ese momento, el Administrador Único estará 
obligado a facilitar esa información por escrito dentro de 
los siete días siguientes al de la terminación de la junta.

Mazagón-Moguer, 7 de agosto de 2007.–Administra-
dor, Rafael Sanchís Pellicer.–53.451. 

 SANT FELIU DE GUIXOLS
OBRES I DESMONTS, S. L.

(Sociedad escindida)

DESCONSTRUCCIO
BAIX EMPORDA 2008, S. L.

(Sociedad beneficiaria de nueva creación)
Anuncio de escisión con aportación de rama de actividad 

a sociedad de nueva creación

En la Junta General Extraordinaria de «Sant Feliu de 
Guixols Obres i Desmonts, Sociedad Limitada», celebra-
da el pasado 28 de febrero de 2007 se adoptaron por 
unanimidad, entre otros, los acuerdos que se expresan en 
los siguientes puntos:

Primero.–Aprobar el Balance de escisión parcial de 
«Sant Feliu de Guixols Obres i Desmonts, Sociedad Li-
mitada», sin extinción, según el balance cerrado a 1 de 
enero de 2007.

Segundo.–Proceder a la escisión parcial sin extinción 
de «Sant Feliu de Guíxols Obres i Desmonts, Sociedad 
Limitada», siendo la beneficiaria la sociedad denomina-
da «Deconstruccio Baix Emporda 2008, Sociedad Limi-
tada», ya existente en los términos establecidos en el 
Proyecto de escisión depositado en el Registro Mercantil 
de Girona.

La Sociedad «Sant Feliu de Guíxols Obres i Des-
monts, Sociedad Limitada», escindida parcialmente, se-
grega y aporta a la Sociedad beneficiaria citada los ele-
mentos patrimoniales de activo y pasivo correspondientes 
a la actividad de derribos en general, que tiene entidad 
económica propia y que es precisa y determinada al Pro-
yecto de escisión, traspasando en bloque el expresado 
patrimonio social a la sociedad denominada «Decons-
truccio Baix Emporda 2008, Sociedad Limitada», como 
única beneficiaria, produciéndose la sucesión a título 
universal de todas las obligaciones y derechos afectos al 
patrimonio que se escinde.

Tercero.–Igualmente, y como consecuencia de la esci-
sión parcial de «Sant Feliu de Guixols Obres i Desmonts, 
Sociedad Limitada», esta reduce su capital en 127.648,08 
euros (ciento veintisiete mil seiscientos cuarenta y ocho 

con ocho céntimos de euro), sus reservas en 49.364,00 
euros (cuarenta y nueve mil trescientos sesenta y cuatro 
euros) y modificar el artículo estatutario relativo al capi-
tal social.

Cuarto.–Establecer el día de la firma de la escritura 
pública, como fecha a partir de la que cualquier opera-
ción relativa al patrimonio objeto de la escisión ha de te-
nerse como realizada a efectos contables por cuenta de 
«Deconstruccio Baix Emporda 2008, Sociedad Limita-
da».

Quinto.–El canje de las participaciones que se amorti-
zan por las de la nueva sociedad se llevará a efectos en el 
acta de otorgamiento de constitución de la sociedad me-
diante escisión parcial con aportación de rama de activi-
dad.

Sexto.–No se conocen ventajas de ninguna clase para 
los administradores ni para los socios o cualquier otra 
persona.

Séptimo.–Nombrar administrador único al Sr. Xavier 
Batlle Mont.

Octavo.–Delegar y encargar al administrador la publi-
cación de los acuerdos y otorgamiento de la correspon-
diente escritura de escisión.

Se hace constar el derecho de los socios y acreedores 
a obtener el texto de los acuerdos adoptados y copia del 
balance de escisión.

Se hace constar que, de conformidad con lo previsto 
en la Ley de Sociedades Anónimas, los acreedores pue-
den oponerse a la escisión en los términos previsto en los 
artículos 166 a 243 de la nombrada Ley en el plazo de un 
mes desde la publicación del último acuerdo de escisión, 
los datos de la sociedad escindida son los siguientes:

«Deconstruccio Baix Emporda 2008, Sociedad Limita-
da», domiciliada en Sant Feliu de Guíxols, carrer Joan Cami-
so, 32-34, siendo el único administrador don Xavier Batlle 
Mont, e inscrita en el Registro Mercantil de Girona.

Sant Feliu de Guíxols, 26 de julio de 2007.–Administra-
dor, Xavier Batlle Mont.–52.504. 2.ª 10-8-2007 

 SERVICIOS PROFESIONALES 
DE ACTIVIDADES EN INTERNET, S. A.

Junta general ordinaria

Se convoca Junta general ordinaria de «Servicios 
Profesionales de Actividades en Internet, S. A.», a cele-
brar en el domicilio del Notario de Sevilla Pedro Longo 
Álvarez de Sotomayor, Eduardo Dato, número 69, 2.º, 4, 
el día 20 de septiembre de 2007, a las 12 horas, en prime-
ra convocatoria, y al día siguiente, 12 horas, en segunda.

Orden del día

Primero.–Aprobación de las cuentas anuales del ejer-
cicio 2006, y de la propuesta de aplicación del resultado.

Segundo.–Renovación del cargo de Auditor de cuentas.

Los accionistas tienen derecho a requerir información 
sobre los asuntos del orden del día, según lo dispuesto en 
el artículo 112 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Sevilla, 30 de julio de 2007.–La Administradora única, 
Irene Ruiz López.–51.858. 

 SES BASES, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 

sociedad se convoca Junta General Extraordinaria de 
Accionistas que se celebrará en el domicilio social, sito 
en Alcoy (Alicante), C/ San Mauro, 43, el día 19 de 
septiembre de 2007, a las 11 horas y al día siguiente, en 
su caso, en el mismo lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Reelección de Consejeros.
Segundo.–Otorgamiento de facultades para la eleva-

ción a público de los acuerdos que se adopten.
Tercero.–Aprobación, en su caso, del acta de la junta.

Alcoy, 25 de julio de 2007.–El Presidente del Consejo 
de Administración, José Terol Carbonell.–51.775. 

 SOGETESA, S. A.
Junta General Extraordinaria

Por la presente se convoca Junta General Extraordina-
ria de accionistas de la sociedad Sogetesa, S.A., a cele-
brar en el Centro Tomás y Valiente, sito en Las Vegas 
(Corvera de Asturias), el día 14 de septiembre de 2007, a 
las doce horas, en primera convocatoria y, el día 17 de 
septiembre del 2007, a la misma hora, en segunda convo-
catoria, para deliberar y resolver sobre los asuntos com-
prendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Presentación de nuevo representante del 
socio Ayuntamiento de Corvera.

Segundo.–Nombramiento de Presidente y Secretario 
para la celebración de la Junta.

Tercero.–Cese de Administradores.
Cuarto.–Nombramiento de Administradores.
Quinto.–Nombramiento de Interventores para aproba-

ción del acta.
Sexto.–Ruegos y preguntas.

Se hace constar el derecho de los accionistas a detraer 
de la sociedad de forma inmediata y gratuita los docu-
mentos sometidos a aprobación de la Junta.

Corvera, 6 de agosto de 2007.–El Consejero delegado, 
Juan Carlos Rubín Fernández.–53.488. 

 TAFIRA CENTRUM, S. A.
Junta general extraordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los señores accionistas a Junta general extraordi-
naria, que tendrá lugar en Las Palmas de Gran Canaria, 
calle Domingo J. Navarro, número 19, 1.ª planta, el 4 de 
octubre de 2007, a las trece quince horas, en primera 
convocatoria o, si procediese, en segunda convocatoria, 
al día siguiente, a la misma hora y en el mismo lugar, 
para adoptar los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Resultados y Me-
moria), correspondiente al ejercicio de 2006, así como la 
propuesta de aplicación de resultados.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración.

Tercero.–Nombramiento o reelección de Consejeros.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Delegación de facultades para elevar a públi-

cos los acuerdos adoptados.
Sexto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la 

Junta.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar, en el domicilio social, los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta, así como pedir su 
entrega o envío gratuito a su domicilio.

Las Palmas de Gran Canaria, 27 de julio de 2007.–El 
Presidente del Consejo de Administración, Jesús María 
Ugarte Ugarte.–51.803. 

 TEJIDOS VIÑOLAS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

(En liquidación)

Disolución y liquidación simultánea

La Junta General Extraordinaria de la sociedad cele-
brada con el carácter de universal el pasado 28 de Junio 
de 2007 acordó, por unanimidad, disolver la sociedad al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 260.1.1.º de la ley 
de Sociedades Anónimas y, con apertura del correspon-
diente período de liquidación, liquidarla, designando 
como Liquidador único de la misma a Don Isidro Viñolas 
Taulats, quien presentó el siguiente balance final de li-
quidación:


